
  

Lo que COMUnico a fines la ales e 
ero RIE, e 

cuencía, dése a la misma el 
trámite Verbaj Sumario. Cíte- 
se a ZENOBIO FERMIN COE- 
LLO OLIVO, por medio de la 
prensa, en uno de los diarios 
de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad de Quí- 
to, por cuanto bajo juramento 
se manifiesta imposible deter- 
minar su individualidad o resi- 
dencia. Agréguese al proceso 
la documentación que se 
acompaña. Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado 
por la actora y la autorización 
concedida a su Abogado Defen- 
sor, Notiftquese.- f) Dra. Bea- 
triz Suárez Armijos. Juez, 
Lo que comunico a Ud. pasalos 
fines de Ley, previniéndole de 
la obligación que tiene de se- 
falar casillero judicial para 
posteriores notificaciones, 
Srta. Alicia Guerrón Salazar. 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 

AC/2043631/tf 

a CD E ERE 

R. DELE, 
JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: DENY IZQUIERDO PUERTAS 
ACTORA: MONICA PATRICIA 
VELA ARCOS 
DEMANDADO: DENY IZQUIER- 
DO PUERTAS 
JUICIO DE DIVORCIO No, 788- 
O5-RE 
CUANTIA: Indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
OBJETO: Disolución del víncu- 
lo conyugal 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 
110, causal 11, inciso 2do. Del 
Código Civil. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 28 de Septiembre del 
2005, fas 09h33.- VISTOS: Por 
haber cumplido con lo ordena- 
do en la providencia que ante- 
cede, la demanda que es cla- 
ta, precisa y reúne los requisi- 
tos de Ley, por lo que se la ad- 
mite al trámite Verbal Suma- 
rio, En virtud del juramento de 
la actora, de acuerdo con los 
Arts. 119 del Código Civil y 82 
del Código de Procedimiento 
Cuvif, con el extracto de la de- 
manda y este auto, cítese al de- 
mandado DENY IZQUIERDO 
PUERTAS mediante tres publi- 
caciones en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación de 
esta ciudad, se las hará me- 
diando ocho días por lo menos, 
entre ta una y la otra. Agrégue- 
se a los autos los documentos 
adjuntos. Tómese en cuenta el 
casillero judicial que señala la 
parte actora y la autorización 
conterida a su defensor. Noti- 
fíquese - f) Dr. Iván Cevallos 
Zambrano. Juez. 
Lo que llevo a su conocimuen- 
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al trámite pertinente en j 
Verbal Sumario de Dive 
Atento al juramento re 
por la actora NORMA HEb 
LINDA CARRILLO AGUIRÍ 
de conformidad con lo gu 00 pone el Art. 82 del Códi BI 6: a O ura PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL o civil Vigente A TULCAN Y REFORMA tese al demandada FEST DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
AUGUSTO RUBIANES DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA BODEGAS Y SERVICIOS RRES, por medio de la pre ECUADOR FORTALEZA S.A. BOSEFO en uno de los diarios de ma 
circulación que se editen 

esta ciudad de Quito, medi 1, ANTECEDENTES.- La compañia BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR 

    

  3 ituyó i itura pública otor- do entre una y otra aa ZA S.A BOSEFO, se constituyó mediante escritura y 
Tn e a ed Sada anto el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de 

Té t l Í i . .. . . ción de Curado! Adoos mayo de 1997, aprobada mediante Resolución No. 1409 de pos o so 
persona de la señora Estiu 4997, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolita 
Mariana Aguirre Mena, quí el 17 de junio de 1997, va a representar en la prese 
te causa a la menor Rubby Pri 2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de O e cila Rubianes Carrillo. Agri domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Tulcán y reforma del es guese al proceso la documer ñia BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA S.A. cuento eunta. Téngase e to de la compañ | 2005 ante el Notario Tercero del cuenta el casillero judicial se BOSEFO otorgada el 30 de agosto de 

i j añias, alado por el actor y la facul cantón Tulcán, ha sido aprobada por la Superintendencia de Comp 
onda al mencionade o lución No.05.Q 1. profesional. Notifíquese - f) mediante Reso 

. A Y ii n- 
Dra. Beatriz Suárez. 3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura Po dad 
Particular que llevo a su cono- tes mencionada, la señora Saida Ximena Argot Zambrano, en su aida i : i ecuatorían aio fido de Gerente General, de estado civil casada, de nacionalidad y 
de señalar casilla judicial en la domiciliado en Tulcán. 

BLICA- Alia Cusrrón Salazar. SECRE. 4, CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBL 
TARIA CION.- La Supermtendencia de Compañías mediante A o 

Hay firma y sello . 05.Q.1J,4881 de 25 NOV. 2005 aprobó el cambio de domicilio del Dis mo 
Ao/2043922/ Metropolitano de Quito a Tulcán y reforma de estatutos de la compa 

BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR FORTALEZA SA, O y pre 
JUZGADO SEXTO DE LO Ct- nó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres dí. 

ició bio CACIÓN JUDEA consecutivos, para efectos de oposición de terceros ación de % 
Cítase con el siguiente extrac- de domicilio referido, señalada en el Art. 33 de la nueva col 

: i ici e no- 
to de la demanda de divorcio Ley de Compañias, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 De Ned a: NANCY MARLENI CHOR- viembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo a LANGO ALCOSER, cuyo tenor eripción 
es el siguiente: : , A ys Actor: Gustavo Valverde Chasi 5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 

ey MARLE- ici ñía BODEGAS Y SERVICIOS ECUADOR cambio de domicilio de la compañia a ) 
O ER FORTALEZA S.A, BOSEFO del Distrito Metropolitano de Quito a Tulcán a 

inscripción 
Juicio: Divorcio No. 603-05-JC fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a o 1dol mn. Domicnio judicial: Abg. Leg- odon presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil de 
nardo Real Lascano o ñia, dentro de los seis días contados desde la fe- Objeto de fa demanda: Disor- — pillo principal de la compañia, de to y además, pongan el particu- ver el vínculo matrimonial ha de la última publicación de este extrac oya ñias El Juez que re- 
Providencia inicial, la que si- r en conocimiento de la Superintendencia de Compañi A any l caso, a Eu iba la oposición o el accionante, notificará o A Ion! e a partir SEXTO QUO o sta Superintendencia, dentro del término de dos oSición y providoncia Agosto del 2005, las 15h13.- — le dicha recepción, juntamente con el escrito de Otilia esta Insti- VISTOS: La demanda presen- acaída sobre ella. Sí no hubiere oposición o no fuere notificar ; e Por Gustavo Valverde ición en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la refe- 

da escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 
emás requisitos legales. 

  

   

    

  

   

    

   

   

Chas, es clara, precisa y com- 
pleta por haber cumplido con 
el mandado del inciso tercero 
del Art. 82 del Código de Pro- 
cedimiento Civil vigente y reu- 
mir los requisitos de Ley, se la 
admite al trámite Verbal Su- 
mario. Cítese a la demandada 
NANCY MARLEN! CHORLAN- 
GO ALCOCER, con un extracto 

bito, 25 NOV. 2005 

Dr. Oscar Terán Terán 
INTENDENTE JURIDICO 
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